
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

SAT / Autorización para recibir donativos deducibles 
 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en su portal de 
Internet: www.sat.gob.mx, el procedimiento para la renovación de 
autorización para recibir donativos deducibles para 2015, para la presentación 
de la información de Transparencia correspondiente al ejercicio 2013 y todo lo 
relacionado con la solicitud de nueva autorización para recibir donativos 
deducibles. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Paginas/
autorizacion_donativos.aspx 
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